
MENSAJE DE  S.E. LA PRESIDENTA DE
LA REPÚBLICA CON EL QUE INICIA UN
PROYECTO  DE  LEY  QUE  CREA  QUINCE
CENTROS  DE  FORMACIÓN  TÉCNICA
ESTATALES.
___________________________________
SANTIAGO, 13 de noviembre de 2014.-

M E N S A J E  Nº 822  -362  /

Honorable Cámara de Diputados:

Tengo el honor de someter a vuestra
consideración  un  proyecto  de  ley  que
tiene por objeto crear quince Centros de
Formación Técnica estatales.

I. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA
1. Creación  y  fortalecimiento  de  las

instituciones de Educación Superior
Técnica del Estado

El  dominio  técnico,  el  saber
especializado, su aplicación, así como su
creación y enseñanza en instituciones de
educación  superior,  son  indispensables
para que nuestra sociedad pueda alcanzar
un  pleno  desarrollo  democrático,
científico,  cultural y  productivo.  Por
medio de dicha formación, los ciudadanos
y  ciudadanas  adquieren  elementos
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fundamentales  para  el  cultivo  de  una
profesión,  el  desarrollo  de  habilidades
individuales  y  colectivas,  y  la
preparación  para  vivir  en  una  sociedad
cada vez más exigente y desafiante. Por
su parte, el país se beneficia con los
medios  necesarios  para  impulsar  la
deseada  transformación  productiva  con
horizonte de mayor igualdad.  

Al  Estado  le  corresponde,  por  lo
tanto,  velar  por  el  desarrollo  de  la
formación  técnica  colaborando  en  la
descentralización  del  conocimiento  y
siendo promotor de una oferta educativa
que  se  relacione  participativamente  con
su entorno económico, político, social y
territorial.

Asimismo,  le  corresponde  al  Estado
asegurar  que  la  educación  superior,  en
tanto derecho social, permita el acceso,
en todas sus modalidades, a cada uno de
los  habitantes  del  país  según  sus
talentos e intereses. Ello significa que
el  Estado  debe  promover  el  acceso,
permanencia y egreso, sin discriminación
alguna  más  que  las  capacidades  de  los
estudiantes. Esto, por supuesto, debe ir
de la mano de una oferta pertinente  y de
calidad.

Por todo lo anterior, la formación
técnica de nivel superior necesita de un
agente  que  la  promueva  y  la  valore
socialmente  como  una  herramienta  de
desarrollo individual y social en todas y
cada una de las regiones del país.

En este contexto es que mi gobierno
ha  impulsado  la  creación  de  Centros  de
Formación Técnica estatales en cada una
de las regiones del país, que tendrán por
objetivo  la  formación  de  técnicos   y
ciudadanos(as),  prioritariamente  de
jóvenes  y  trabajadores  y  trabajadoras.
Esta formación estará orientada tanto a
aquellos  conocimientos  con  estrecha
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relación  con  el  trabajo  práctico  y  las
nuevas  tecnologías  en  los  distintos
territorios, como a aspectos de formación
personal  y  ciudadana  que  aseguren  el
aporte de estas nuevas instituciones a la
tarea  compartida  con  escuelas  y
universidades  del  Estado:  contribuir
decisivamente en la construcción de una
ciudadanía  inspirada  en  valores
democráticos  y  pensamiento  crítico,
permitiendo el desarrollo de competencias
que  faciliten  la  inserción  laboral  en
ámbitos  de  desempeño  profesional
específicos  y  que  proveen,  además,  de
competencias  de  base  para  apoyar  la
empleabilidad y el aprendizaje a lo largo
de la vida.

Los Centros de Formación Técnica que
se crean constituirán la base de un nuevo
sistema  de  formación  que  colaborará  en
red para asegurar la debida articulación
entre estas instituciones y el Ministerio
de  Educación,  así  como  en  aspectos
académico formativos,  vinculación con el
sistema  productivo  y  otras  materias
similares. 

La  propuesta  que  presentamos  ante
este  Honorable  Congreso  responde  a  un
desafío y anhelo histórico y, a la vez,
es producto de la necesidad de fortalecer
una  educación técnica de nivel superior
por  años  postergada  por  el  Estado.  Hoy
retomamos  esa  responsabilidad  por  medio
de  la  creación  de  Centros  de  Formación
Técnica con presencia en cada una de las
regiones del país, que deberán coordinar
el desarrollo de sus actividades.

2. Necesidad  de  Centros  de  Formación
Técnica estatales 

La creación de estos quince Centros
de Formación Técnica estatales regionales
se  origina  en  la  urgente  necesidad  de
mejorar  la  calidad  de  la  formación
técnica y las oportunidades de desarrollo
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en esta área. Asimismo, pretende ser un
aporte  en  la  descentralización,  la
innovación  y  la  articulación   de  la
oferta  pública  con  el  desarrollo  y
transformación productiva de cada una de
las regiones del país.

Durante  la  última  década  la
formación  técnica  aparece  como  una
alternativa  atractiva  para  jóvenes  que
quieren acceder a la educación superior.
En efecto, así lo demuestra tanto el alto
número  de  alumnos  matriculados  en
carreras técnicas, que hoy alcanzan más
de un 30% de la matrícula total de la
educación  superior,  como  el  crecimiento
de  la  matrícula  de  primer  año  de
estudiantes de este nivel formativo, que
entre  el  2005  y  el  2014  alcanzó  un
incremento de un 170%, en contraste con
un 27% de las carreras universitarias.

Asimismo, es relevante destacar que
un 35% de los estudiantes que eligen este
nivel formativo proviene de la educación
municipal.  Esto  constituye  una
responsabilidad  y  oportunidad   para  el
Estado,  toda  vez  que  la  formación
técnica, en la medida en que se entregue
con altos estándares de calidad, es una
fuente  de  desarrollo  personal  y
colectivo.

La  baja  articulación  vertical,  que
se expresa en la falta de mecanismos y
canales que faciliten la transferencia de
alumnos dentro y entre instituciones de
un  mismo  sector  y  nivel  de  Formación
Profesional   y,  entre  instituciones  de
diferentes sectores y niveles, es uno de
los  aspectos  que  más  preocupa.
Actualmente, sólo un 30% de los egresados
de  este  nivel  formativo  ingresan
inmediatamente  a  la  educación  superior.
Esto hace evidente la necesidad de tener
una oferta de educación superior técnico-
profesional  más  articulada  con  la
educación escolar. Es más, una oferta del
Estado que tenga la intención de otorgar
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este tipo de programas, necesita de esta
articulación  y,  en  especial,  del
reconocimiento  de  los  aprendizajes  ya
adquiridos por los estudiantes. A su vez,
estas instituciones deben estar abiertas
para aquellos trabajadores y trabajadoras
que  deseen  continuar  su  formación
mientras  siguen  activos  en  el  mundo
laboral.  La  calidad  de  la  formación
técnica  constituye  un  desafío  mayúsculo
de  la  educación  superior.  Los
significativos  niveles  de  deserción,
donde  casi  el  50%  de  los  estudiantes
deserta  de  los  Centros  de  Formación
Técnica  y  Universidades,  y  el  60%
desertan de los Institutos Profesionales
(IP), hacen imprescindible una oferta que
se  haga  cargo  de  lograr  que  sus
estudiantes  terminen  su  formación,
teniendo en cuenta los factores sociales,
económicos  y  vocacionales  que  puedan
influir en dicho proceso.

Se suma al desafío de la deserción,
la búsqueda permanente de la pertinencia
en  los  programas  ofrecidos  por  los
Centros de Formación Técnica, los cuales
deben  tender  a  mejorar  su  nivel  de
vinculación con el entorno laboral y con
las necesidades productivas en cada una
de  las  localidades,  así  como  también
aumentar  su  contribución  a  la
transformación  productiva  de  los
territorios. La necesidad de avanzar en
mejorar  la  calidad  y  pertinencia  de  la
oferta  de  formación  profesional  se
evidencia  en  los  bajos  niveles  de
empleabilidad al primer año de egreso de
los  Centros  de  Formación  Técnica  (que
alcanzan el 70%, en contraste con el 83%
de los universitarios). 

Lo  anterior,  sin  embargo,  se  ve
compensado  cuando  se  observan  las
carreras  con  mayor  empleabilidad  que
ofrecen los Centros de Formación Técnica
(CFT)  e  Institutos  Profesionales  (IP).
Esto, pues al considerar el 20% de las
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carreras con mayor empleabilidad promedio
de los graduados de CFT e IP, se constata
que  éstas  tienen  ingresos  promedio
superiores o iguales a algunas carreras
universitarias. 

Visto desde la perspectiva nacional,
diversos estudios dan cuenta del déficit
en  la  formación  de  trabajadores  de
sectores claves de la economía, y de las
dificultades para acceder a una educación
superior de calidad y pertinente, tanto
para  los  jóvenes  en  situación  de
vulnerabilidad como para los egresados de
la enseñanza media técnica, así como para
los trabajadores y trabajadoras. Respecto
de  consideraciones  territoriales,  la
actual  distribución  de  la  matrícula  de
formación técnica y profesional reproduce
la  alta  concentración  de  la  oferta  de
educación superior (casi el 70% de ésta
se  encuentra  en  las  regiones
Metropolitana, de Valparaíso y del Bío-
Bío). A ello se suma que existen zonas en
donde  este  tipo  de  oferta  es  bastante
reducida,  especialmente  en  las  regiones
más extremas.

La evidencia internacional es clara
en la necesidad de que los Estados sean
proactivos en el fomento de la formación
técnica, dada su importancia estratégica
para el desarrollo social sostenible y la
transformación  productiva  de  los
distintos  países,  así  como  por  su
relevancia  para  el  desarrollo  de  las
capacidades. Esto lo han sostenido  tanto
la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo  Económicos  (OCDE)  como
diversos  organismos  que  promueven  y
asesoran a los Estados para el fomento y
desarrollo de la formación técnica.

La  inexistencia  de  una  oferta
estatal  a  nivel  regional  hace
indispensable que este proyecto cree, en
cada  una  de  las  regiones,  espacios  de
articulación con la educación escolar; de
vinculación  con  el  entorno  local  y
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productivo para asegurar la empleabilidad
y la pertinencia con el desarrollo local;
de aprendizaje coherente con los desafíos
tecnológicos  y  laborales  del  mundo
moderno  y,  en  especial,  una  fuente  de
oportunidades para aquellos que han sido
menos privilegiados.

3. Una  Red  de  Centros  de  Formación
Técnica  nacional  basada  en  la
colaboración.

La  inédita  creación  de  Centros  de
Formación Técnica estatales en cada una
de  las  regiones,  se  enmarca  en  una
decidida  voluntad  de  descentralización
económica y social del país. Esto quiere
decir  que  a  los  esfuerzos  que  se  han
realizado en los últimos años por mejorar
los  gobiernos  regionales  y  locales  a
través  de  la  transferencia  de
competencias  vinculadas  a  la
planificación regional y territorial, se
viene  ahora  a  incorporar  el
fortalecimiento  de  las  capacidades
endógenas de las regiones, es decir, el
mejoramiento de la formación de técnicos
y  profesionales  en  pos  del  desarrollo
productivo.

Cada  uno  de  estos  Centros  de
Formación poseerá al menos las siguientes
características:

a) Se desarrollará al alero de una
universidad,  generando  así  vínculos  y
canales de colaboración entre ambas.

b) Generará  una  oferta  formativa
especializada,  con  los  más  altos
estándares  de  calidad  y  acorde  a  las
necesidades  productivas  de  la  región.
Dispondrá  de  una  oferta  de  calidad  y
pertinente, diseñada bajo mecanismos que
reconocerán  en  sus  postulantes  los
aprendizajes  que  ya  posean  o
certificaciones ya adquiridas.
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c) Avanzará  en  una  mayor
articulación  con  el  sector  escolar,
universitario y la capacitación laboral,
en  función  de  establecer  trayectorias
flexibles para las personas que ingresen
a estudiar.

El desarrollo de estas instituciones
propenderá, por tanto, a contribuir a la
región con personas cualificadas para las
labores  productivas,  capaces  de
desenvolverse en la sociedad actual y de
perfeccionarse  en  el  tiempo  si  así  lo
desean.  Asimismo,  cada  una  de  estas
instituciones  contará  con  el  apoyo
regional  necesario  para  mantenerse  con
los más altos estándares de calidad y de
pertinencia con el entorno productivo.

II. OBJETIVOS FUNDAMENTALES DEL PROYECTO

En  una  voluntad  inédita  en  los
últimos 50 años, el Estado se hace por
primera  vez  presente  en  el  desafío  de
tener una formación técnica acorde a las
necesidades locales y a la altura de los
desafíos  tecnológicos  y  técnicos  de
nuestro siglo.

El  proyecto  que  aquí  se  presenta
crea quince Centros de Formación Técnica
estatales, uno en cada región del país,
queriendo con esto cumplir, al menos, lo
siguientes objetivos:

1. Descentralización  de  la  oferta
educativa

Como  ya  se  ha  mostrado,  la  alta
concentración  de  la  oferta  educativa
técnica  en  la  capital  del  país,  hace
necesario que el Estado haga un esfuerzo
por llevar a los contextos regionales una
oferta  capaz  de  articularse  con  los
intereses  locales  y  los  desafíos
estratégicos definidos por la región. Se
espera también que la oferta de formación
técnica estatal regional venga a paliar



9

el  alto  costo  que  significa  para  las
familias  desplazar  a  los  hijos  a  otras
regiones,  especialmente  en  regiones
extremas como Magallanes, Aysén y Arica-
Parinacota.

2. Vinculación con sectores productivos
y necesidades locales

La  construcción  de  estos  Centros
compromete  la  participación  de  los
distintos actores sociales en función de
detectar las necesidades locales, generar
carreras coherentes con esas necesidades
y mejorar la pertinencia de éstas con los
desafíos  estratégicos  de  la  región.
Adicionalmente,  se  espera  que  con  la
creación de estos Centros se incremente
la  posibilidad  de  que  los   técnicos
egresados de esta modalidad de educación
superior se inserten laboralmente en sus
regiones  de  origen,  mejorando  la
productividad  y  desempeño  de  las
organizaciones  productivas  del
territorio, tanto públicas como privadas.

Del  mismo  modo,  la  oferta  de
formación  técnica  propuesta  deberá
responder  a  los  requerimientos  de
capacitación del sector productivo de la
región,  vía  programas  de  formación
continua.  Esto,  además  de  apoyar  las
mejoras de productividad sectoriales del
territorio, disminuirá significativamente
tanto los costos directos como indirectos
de  la  capacitación,  toda  vez  que  estos
últimos  están  asociados,  entre  otras
variables,  a  los  tiempos  de  traslado  y
ausencias del puesto de trabajo.

En  ese  contexto,  se  orienta  el
quehacer  de  estas  instituciones  su
compromiso con el país, con el desarrollo
y transformación productiva regional y la
vinculación  con  los  actores  regionales,
bajo  el  compromiso  de  otorgar  una
formación  pertinente  y  de  calidad  para
los  jóvenes,  las  trabajadoras  y  los
trabajadores.
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3. Formación  de  calidad  en  diversos
contextos sociales

Este proyecto tiene como objetivo la
creación de Centros de Formación Técnica
que consideren la relación con el mundo
del  trabajo,  la  vinculación  con  la
educación  escolar  y  las  orientaciones
generales que deben tener para asegurar
la  calidad  de  la  enseñanza  que
impartirán.  Para  ello  se  establecen
orientaciones  que  permitan  que  estas
instituciones  desarrollen  efectivamente
una  visión  pública  de  la  formación
técnica,  estableciendo  las
características que debiesen definir tal
visión.

Asimismo, se establece el compromiso
de  lograr  un  proceso  de  aprendizaje
conectado  a  la  innovación,  la
investigación  aplicada  y  la  vinculación
con el medio, con estrategias formativas
innovadoras  tanto  en  la  experiencia
práctica  como  teórica,  y  con  un  cuerpo
docente en permanente actualización. 

Por  último,  subyace  la  firme
convicción  de  que  cada  uno  de  estos
Centros  facilitará  la  interlocución  y
articulación  con  otras  instituciones,
clave  para  el  logro  de  un  ambiente
colaborativo  que  lleve  a  la  formación
técnica  superior,  a  mejoras  en  el
aprendizaje  y  la  calidad  de  sus
egresados. 

III. CONTENIDO DEL PROYECTO

Esta  ley  está  compuesta  por  tres
títulos y un articulado transitorio. El
primer título regula las normas básicas
de creación de quince nuevos servicios,
indicando  su  naturaleza  y
características. 
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El segundo título dispone las normas
fundamentales  que  son  comunes  para  el
conjunto de las instituciones, tales como
las  siguientes:  objetivos,  fines  y
principios orientadores; la necesidad de
coordinación  entre  los  centros  de
formación técnica y con el Ministerio de
Educación;  su  vinculación  con  una
universidad  estatal  determinada;  las
certificaciones susceptibles de otorgar;
su  autoridad  y  representante  legal;
requisitos y régimen de sus académicos ;
composición de su patrimonio; régimen de
su personal. Asimismo, establece que el
Centro de Formación estará exento de todo
impuesto y la posibilidad de que éste se
asocie para el cumplimiento de sus fines.

En el tercer título se modifica la
ley  Nº  18.681,  haciéndola  aplicable  a
estos Centros de Formación Técnica que se
crean,  específicamente,  respecto  a  la
posibilidad  de  prestar  servicios  y
realizar  todos  los  actos  para  la
ejecución  de  éstos  y  su  forma  de
financiamiento.

En  el  articulado  transitorio,  se
establece la facultad del Presidente de
la República para que en el plazo de un
año apruebe, mediante uno o más decretos
con fuerza de ley, los estatutos de estas
entidades a proposición de los Rectores
que se nombrarán previamente por decreto
supremo.  En  estos  estatutos  se  deberá
indicar, asimismo, la fecha de inicio de
actividades  académicas  y  la  comuna,
dentro de la Región respectiva, en que se
radicará  cada  Centro  de  Formación
Técnica.  Se  les  faculta,  también,  para
que  realicen  los  actos  necesarios  para
poner  en  funcionamiento  el  Centro  de
Formación  Técnica  hasta  antes  de  la
publicación del Estatuto.



12

Además, se señalan las materias que
deberán  tratar  los  estatutos,
facultándose  al  Presidente  de  la
República  para  que  a  través  de  decreto
con  fuerza  de  ley  fije  normas  que
obligatoriamente  deberán  contener  los
estatutos.

Por último, se establece la tutela y
acompañamiento  de  una  Universidad  del
Estado,  sobre  los  Centros  de  Formación
Técnica  que  se  crean,  hasta  la  primera
acreditación  institucional  o  la  figura
que  la  reemplace.  Esta  disposición
contempla  una  excepción  relativa  a  los
casos en que no  hubiere una universidad
del Estado en la región.

Dicha  tutela  debiera  traducirse  en
apoyo  para  la  implementación  de  los
mecanismos para asegurar la calidad de la
respectiva institución.

En consecuencia, tengo el honor de
someter  a  vuestra  consideración  el
siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y 

“Título I  De los Centros de Formación Técnica del Estado.

Artículo 1°.- Créanse  los  siguientes  Centros  de  Formación
Técnica:

a) Créase el Centro de Formación Técnica de
la Región de Arica y Parinacota, como persona jurídica de
derecho público autónoma, funcionalmente descentralizada, con
personalidad  jurídica  y  patrimonio  propio.  El  Centro  de
Formación  Técnica  tendrá  su  domicilio  y  desarrollará  sus
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actividades  en  la  XV  Región  de  Arica  y  Parinacota  y  se
relacionará con el Presidente de la República a través  del
Ministerio de Educación.

b) Créase el Centro de Formación Técnica de
la  Región  de  Tarapacá,  como  persona  jurídica  de  derecho
público  autónoma,  funcionalmente  descentralizada,  con
personalidad  jurídica  y  patrimonio  propio.  El  Centro  de
Formación  Técnica  tendrá  su  domicilio  y  desarrollará  sus
actividades en la I Región de Tarapacá y se relacionará con
el Presidente de la República a través  del Ministerio de
Educación.

c) Créase el Centro de Formación Técnica de
la Región de Antofagasta, como persona jurídica de derecho
público  autónoma,  funcionalmente  descentralizada,  con
personalidad  jurídica  y  patrimonio  propio.  El  Centro  de
Formación  Técnica  tendrá  su  domicilio  y  desarrollará  sus
actividades en la II Región de Antofagasta y se relacionará
con el Presidente de la República a través  del Ministerio de
Educación.

d) Créase el Centro de Formación Técnica de
la  Región  de  Atacama,  como  persona  jurídica  de  derecho
público  autónoma,  funcionalmente  descentralizada,  con
personalidad  jurídica  y  patrimonio  propio.  El  Centro  de
Formación  Técnica  tendrá  su  domicilio  y  desarrollará  sus
actividades en la III Región de Atacama y se relacionará con
el Presidente de la República a través  del Ministerio de
Educación.

e) Créase el Centro de Formación Técnica de
la  Región  de  Coquimbo,  como  persona  jurídica  de  derecho
público  autónoma,  funcionalmente  descentralizada,  con
personalidad  jurídica  y  patrimonio  propio.  El  Centro  de
Formación  Técnica  tendrá  su  domicilio  y  desarrollará  sus
actividades en la IV Región de Coquimbo y se relacionará con
el Presidente de la República a través  del Ministerio de
Educación.

f) Créase el Centro de Formación Técnica de
la Región de Valparaíso, como persona jurídica de derecho
público  autónoma,  funcionalmente  descentralizada,  con
personalidad  jurídica  y  patrimonio  propio.  El  Centro  de
Formación  Técnica  tendrá  su  domicilio  y  desarrollará  sus
actividades en la V Región de Valparaíso y se relacionará con
el Presidente de la República a través  del Ministerio de
Educación.
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g) Créase el Centro de Formación Técnica de
la Región Metropolitana de Santiago, como persona jurídica de
derecho público autónoma, funcionalmente descentralizada, con
personalidad  jurídica  y  patrimonio  propio.  El  Centro  de
Formación  Técnica  tendrá  su  domicilio  y  desarrollará  sus
actividades  en  la  Región  Metropolitana  de  Santiago  y  se
relacionará con el Presidente de la República a través  del
Ministerio de Educación.

h) Créase el Centro de Formación Técnica de
la  Región  del  Libertador  General  Bernardo  O’Higgins,  como
persona jurídica de derecho público autónoma, funcionalmente
descentralizada,  con  personalidad  jurídica  y  patrimonio
propio. El Centro de Formación Técnica tendrá su domicilio y
desarrollará sus actividades en la VI Región del Libertador
Bernardo O’Higgins y se relacionará con el Presidente de la
República a través  del Ministerio de Educación.

i) Créase el Centro de Formación Técnica la
Región del Maule, como persona jurídica de derecho público
autónoma,  funcionalmente  descentralizada,  con  personalidad
jurídica y patrimonio propio. El Centro de Formación Técnica
tendrá su domicilio y desarrollará sus actividades en la VII
Región del Maule y se relacionará con el Presidente de la
República a través  del Ministerio de Educación.

j) Créase el Centro de Formación Técnica la
Región del Bío-Bío, como persona jurídica de derecho público
autónoma,  funcionalmente  descentralizada,  con  personalidad
jurídica y patrimonio propio. El Centro de Formación Técnica
tendrá su domicilio y desarrollará sus actividades en la VIII
Región del Bío-Bío y se relacionará con el Presidente de la
República a través del Ministerio de Educación.

k) Créase el Centro de Formación Técnica la
Región  de  La  Araucanía,  como  persona  jurídica  de  derecho
público  autónoma,  funcionalmente  descentralizada,  con
personalidad  jurídica  y  patrimonio  propio.  El  Centro  de
Formación  Técnica  tendrá  su  domicilio  y  desarrollará  sus
actividades en la IX Región de La Araucanía y se relacionará
con el Presidente de la República a través  del Ministerio de
Educación.

l) Créase el Centro de Formación Técnica de
la  Región  de  Los  Ríos,  como  persona  jurídica  de  derecho
público  autónoma,  funcionalmente  descentralizada,  con
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personalidad  jurídica  y  patrimonio  propio.  El  Centro  de
Formación  Técnica  tendrá  su  domicilio  y  desarrollará  sus
actividades en la XIV Región de Los Ríos y se relacionará con
el Presidente de la República a través  del Ministerio de
Educación.

m) Créase el Centro de Formación Técnica de
la Región de Los Lagos, como persona jurídica de derecho
público  autónoma,  funcionalmente  descentralizada,  con
personalidad  jurídica  y  patrimonio  propio.  El  Centro  de
Formación  Técnica  tendrá  su  domicilio  y  desarrollará  sus
actividades en la X Región de Los Lagos y se relacionará con
el Presidente de la República a través  del Ministerio de
Educación.

n) Créase el Centro de Formación Técnica de
la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, como
persona jurídica de derecho público autónoma, funcionalmente
descentralizada,  con  personalidad  jurídica  y  patrimonio
propio. El Centro de Formación Técnica tendrá su domicilio y
desarrollará sus actividades en la XI Región de Aysén del
General  Carlos  Ibañez  del  Campo  y  se  relacionará  con  el
Presidente  de  la  República  a  través   del  Ministerio  de
Educación.

o) Créase el Centro de Formación Técnica de
la Región de Magallanes y Antártica Chilena, como persona
jurídica  de  derecho  público  autónoma,  funcionalmente
descentralizada,  con  personalidad  jurídica  y  patrimonio
propio. El Centro de Formación Técnica y desarrollará sus
actividades en la XII Región de Magallanes y de la Antártica
Chilena  y se relacionará con el Presidente de la República a
través  del Ministerio de Educación.

Título II  Disposiciones Comunes

Artículo 2º.- En la presente ley cada vez que se señale “el
Centro  de  Formación  Técnica”,  “los  Centros  de  Formación
Técnica”, “la institución” y “las instituciones”, en dichas
expresiones  deberán  entenderse  referidos  los  Centros  de
Formación  Técnica  creados  en  el  Título  anterior  de  la
presente ley, indistintamente.
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Artículo 3º.- Los Centros de Formación Técnica creados  por
el artículo primero serán instituciones de educación superior
estatales, de carácter regional, que tendrán por finalidad la
formación  de  técnicos  de  nivel  superior,  con  énfasis  en
mejorar su empleabilidad para que participen en el mundo del
trabajo  con  trayectorias  laborales  de  alta  calificación,
mejorando así su formación e inserción en el ámbito social.
Asimismo,  estos  Centros  de  Formación  Técnica  tendrán  como
objetivos la contribución al desarrollo material y social de
sus  respectivas  regiones  contribuyendo  al  fomento  de  la
competitividad y productividad de éstas.

Artículo 4º.- Son principios que orientan el desarrollo de
los fines de los Centros de Formación Técnica: el compromiso
con  la vocación productiva de la región; la vinculación de
su  oferta  académica  con  los  requerimientos  del  sector
productivo respecto de los procesos de formación de jóvenes,
trabajadores  y  trabajadoras  de  la  región;  la  calidad  y
pertinencia  de  su  proyecto  educativo;  y  la  excelencia  y
actualización permanente de su cuerpo docente y directivo,
así como la de sus procesos formativos.

Artículo 5º.- Los Centros de Formación Técnica sólo podrán
desarrollar sus actividades académicas para el otorgamiento
de título técnico de nivel superior en la región en que se
encuentran domiciliados.

Artículo 6º.- Cada Centro de Formación Técnica se vinculará
con una Universidad del Estado acreditada institucionalmente
de  acuerdo  a  la  Ley  N°  20.129  o  el  instrumento  que  lo
reemplace, domiciliada en la misma región, que definan sus
Estatutos. En caso de que no hubiere una Universidad del
Estado en la región o no esté acreditada institucionalmente,
podrá ser una de aquellas establecidas en el artículo 3º del
Decreto con Fuerza de Ley Nº2, de 1985, del Ministerio de
Educación,  siempre  que  cumpla  el  requisito  de  estar
acreditada institucionalmente. 

En el órgano colegiado superior de los Centros
de  Formación  Técnica  habrá,  a  lo  menos,  un  representante
nombrado por el Rector de la universidad vinculada.

La  vinculación  a  que  hace  referencia  el
presente artículo tiene como objeto contribuir en conjunto al
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desarrollo de la región en la que se asientan y facilitar la
articulación de trayectorias formativas pertinentes. 

Artículo 7º.- Un Reglamento del Ministerio de Educación, que
deberá ser firmado por el Ministro de Hacienda, establecerá
los mecanismos e instrumentos de coordinación y articulación
entre los Centros de Formación Técnica, y de éstos con el
Ministerio de Educación; la forma de acceso de los y las
estudiantes  a  los  mismos  y  otras  materias  de  carácter
transversal para su adecuado funcionamiento.

Artículo 8º.- En el cumplimiento de sus funciones, el Centro
de Formación Técnica podrá otorgar títulos técnicos de nivel
superior  y  otras  certificaciones  no  conducentes  a  título
profesional o grado académico.

Artículo 9º.- El Rector de los Centros de Formación Técnica
será su máxima autoridad y su representante legal.

Artículo 10.- Serán  académicos  del  Centro  de  Formación
Técnica  quienes  tengan  un  nombramiento  vigente  y  una
jerarquía  académica  y  cumplan  los  demás  requisitos  que
establezca el reglamento.

Artículo 11.- Un Reglamento General, aprobado de acuerdo a
lo  que  establezca  el  Estatuto  del  Centro  de  Formación
Técnica,  fijará  los  derechos  y  deberes  del  personal
académico, regulará su ordenamiento jerárquico y las formas
de ingreso, jerarquización, calificación y permanencia.

Artículo 12.- El  personal  del  Centro  de  Formación  Técnica
tendrá la calidad de funcionario público y se regirá por el
Estatuto  del  Centro  de  Formación  Técnica;  los  reglamentos
especiales, si los hubieren, y supletoriamente por las normas
generales.

De la forma establecida en sus Estatutos, el
Centro de Formación Técnica podrá fijar y modificar la planta
de todo su personal.

Las remuneraciones del personal de los Centros
de Formación Técnica, serán fijadas de acuerdo a las normas
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orgánicas de cada uno de ellos.

Artículo 13.- El patrimonio del Centro de Formación Técnica
estará constituido por:

a) Los aportes que anualmente le asigne la
ley de Presupuestos del Sector Público y los que otras leyes
le otorguen; 

b) Los  montos  que  perciba  por  concepto  de
matrícula,  aranceles,  derechos  de  exámenes,  certificados,
estampillas  y  solicitudes,  y  toda  clase  de  cuotas
extraordinarias que deban pagar sus estudiantes;

c) Los  ingresos  que  perciba  por  los
servicios que preste;

d) Los  bienes  muebles  e  inmuebles,
corporales o incorporales, que se le transfieran o adquiera a
cualquier título;

e) Los  frutos,  rentas  e  intereses  de  sus
bienes y servicios;

f) La propiedad intelectual e industrial que
genere  y los derechos que de ella se deriven; 

g) Las  herencias  o  legados  que  acepte,  lo
que deberá hacer siempre con beneficio de inventario. Dichas
asignaciones hereditarias estarán exentas de toda clase de
impuestos y de todo gravamen o pago que les afecte; y

h) Las  donaciones  que  acepte,  las  que
estarán exentas del trámite de insinuación y de toda clase de
impuesto o gravamen que las afecte.

Artículo 14.- El Centro de Formación Técnica estará exento
de cualquier impuesto, contribución, tasa, tarifa, patente y
otras cargas o tributos. 

Asimismo,  tendrá  la  facultad  de  crear  y
organizar  con  otras  personas  naturales  o  jurídicas
nacionales,  extranjeras  o  internacionales;  asociaciones,
sociedades,  corporaciones  o  fundaciones  cuyos  objetivos
correspondan  o  se  complementen  con  los  del  Centro  de
Formación Técnica. Estas operaciones no podrán comprometer en
forma directa o indirecta el crédito o la responsabilidad
financiera  del  Estado,  sus  organismos,  los  gobiernos
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regionales y las municipalidades.

Título III  Disposiciones Finales

Artículo 15.- En el artículo 99 de la Ley Nº18.681:

a) Intercálase en el inciso primero entre las
palabras  “Universidades”  y  “e”,  la  frase  “,  Centros  de
Formación Técnica”.

b) Intercálase en el inciso primero entre las
palabras “Metropolitana,” e “Instituto” lo siguiente: “Centro
de Formación Técnica de la Región de Arica y Parinacota,
Centro de Formación Técnica de la Región de Tarapacá, Centro
de Formación Técnica de la Región de Antofagasta, Centro de
Formación  Técnica  de  la  Región  de  Atacama,  Centro  de
Formación  Técnica  de  la  Región  de  Coquimbo,  Centro  de
Formación  Técnica  de  la  Región  de  Valparaíso,  Centro  de
Formación  Técnica  de  la  Región  Metropolitana  de  Santiago,
Centro  de  Formación  Técnica  de  la  Región  del  Libertador
General Bernardo O’Higgins, Centro de Formación Técnica la
Región del Maule, Centro de Formación Técnica la Región del
Bío-Bío,  Centro  de  Formación  Técnica  la  Región  de  La
Araucanía, Centro de Formación Técnica de la Región de Los
Ríos, Centro de Formación Técnica de la Región de Los Lagos,
Centro de Formación Técnica de la Región de Aysén del General
Carlos Ibáñez del Campo y Centro de Formación Técnica de la
Región de Magallanes y Antártica Chilena”. 

Artículo 16.- La Ley de Presupuestos de cada año establecerá
el monto del aporte fiscal que se destinará a los Centros de
Formación Técnica Estatales que crea esta ley.

Mediante decreto del Ministerio de Educación,
visado por el Ministro de Hacienda, se fijará el monto de
este aporte que corresponderá anualmente a cada una de dichas
instituciones.

Disposiciones Transitorias

Artículo Primero.- Facúltase al Presidente de la República
para que,  mediante decreto con fuerza de ley, expedido a
través del Ministerio de Educación, fije normas de carácter
obligatorio que deberán contener los estatutos de los Centros
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de Formación Técnica, las que deberán tratar las siguientes
materias:

a) La  forma  de  gobierno  de  la
institución,  los  procedimientos  para  la  designación  y
remoción de sus autoridades de gobierno y administración, y
la forma de integración de los organismos colegiados, así
como las atribuciones fundamentales que correspondan a unos y
otros;  estas  atribuciones  podrán  especificarse  mediante
reglamento  u  otra  normativa  interna  que  el  Centro  de
Formación Técnica dicte al efecto.

El  Rector  deberá  nombrarse  por  decreto
supremo expedido por intermedio del Ministerio de Educación,
en conformidad con las disposiciones estatutarias.

b) La  estructura  académica  y
administrativa de la institución, así como los procedimientos
para  crear,  modificar  y  suprimir  en  todo  o  parte  dicha
estructura, planes, programas y carreras; y para otorgar los
títulos técnicos de nivel superior a que éstos conducen, y
para otorgar otras certificaciones.

Artículo Segundo.- Facúltase al Presidente de la República
para  que,  dentro  del  plazo  de  un  año  desde  la  fecha  de
publicación de esta ley y mediante uno o más decretos con
fuerza  de  ley,  expedidos  a  través  del  Ministerio  de
Educación,  los  que  también  deberán  ser  suscritos  por  el
Ministro  de  Hacienda,  dicte  las  normas  estatutarias  que
regularán  la  organización,  las  atribuciones  y  el
funcionamiento del Centro de Formación Técnica de la Región
de Arica y Parinacota, del Centro de Formación Técnica de la
Región de Tarapacá, del Centro de Formación Técnica de la
Región de Antofagasta, del Centro de Formación Técnica de la
Región de Atacama, del Centro de Formación Técnica de la
Región de Coquimbo, del Centro de Formación Técnica de la
Región de Valparaíso, del Centro de Formación Técnica de la
Región  Metropolitana  de  Santiago,  del  Centro  de  Formación
Técnica  de  la  Región  del  Libertador  General  Bernardo
O’Higgins,  del  Centro  de  Formación  Técnica  la  Región  del
Maule, del Centro de Formación Técnica la Región del Bío-Bío,
del Centro de Formación Técnica la Región de La Araucanía,
del Centro de Formación Técnica de la Región de Los Ríos, del
Centro de Formación Técnica de la Región de Los Lagos, del
Centro de Formación Técnica de la Región de Aysén del General
Carlos Ibáñez del Campo y del Centro de Formación Técnica de
la Región de Magallanes y Antártica Chilena.
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En el o los decretos con fuerza de ley a
que se refiere el inciso anterior, deberá además establecerse
la respectiva fecha de iniciación de actividades académicas
de estos Centros de Formación Técnica y la comuna en que se
domiciliará.

Para efectos de lo señalado en el inciso
precedente  y  dentro  de  los   180  días  desde  la  fecha  de
publicación  de  esta  ley,   el  Rector  de  cada  uno  de  los
Centros  de  Formación  Técnica  presentará  al  Ministerio  de
Educación el proyecto de Estatuto del Centro de Formación
Técnica.  De  conformidad  al  artículo  transitorio  anterior,
este  deberá  contener  además  de  las  normas  de  carácter
obligatorio, a lo menos, disposiciones relativas a:

a) El procedimiento para la elaboración
de su Proyecto de Desarrollo Institucional.

b) Los requisitos para postular, asumir
y/o ejercer los cargos de todo el personal directivo definido
en la estructura correspondiente.

c) Las  normas  o  mecanismos
fundamentales  de  evaluación  y  promoción  académica  e
institucional.

d) Las normas para fijar y modificar la
planta de todo el personal de la institución.

e) El  procedimiento  para  fijar  y
modificar las normas con arreglo a las cuales se determinarán
las remuneraciones de todo el personal de la institución. 

f) El  procedimiento  para  fijar  y
modificar  el  Reglamento  General  de  Académicos  y  demás
personal de la institución, si correspondiere. 

g) El procedimiento para la elaboración
de sus presupuestos y los órganos encargados de su aprobación
y gestión.

h) El  procedimiento  para  reformar  los
Estatutos.

i) La  forma  en  que  la  institución
prestará  servicios  de  asesorías  y  consultorías  a  terceros
resguardando que no afecten los intereses del Estado.
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j) Las  autoridades  de  la  institución
que poseerán la calidad de Ministro de Fe.

Artículo Tercero.- Mediante  decreto  supremo  expedido  a
través  del  Ministerio  de  Educación,  el  Presidente  de  la
República nombrará, dentro de los 30 días siguientes a la
publicación de la presente ley, al primer Rector de cada uno
de los Centros de Formación Técnica, señalando la forma en
que  será  contratado.  El  Rector  durará  cuatro  años  en  el
cargo, tras los cuales se procederá a la elección del Rector
de conformidad a lo que se establezca en los Estatutos del
Centro  de  Formación  Técnica.  El  primer  Rector  no  podrá
presentarse  a  la  primera  elección.  El  Presidente  de  la
República  también  dictará  las  normas  necesarias  para  el
funcionamiento  del  Centro  de  Formación  Técnica  hasta  la
publicación de sus Estatutos.

Artículo Cuarto.- Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el
artículo 6º de la presente ley, cada Centro de Formación
Técnica estatal, desde la fecha en que comience a operar y
hasta que obtenga la acreditación institucional que regula la
Ley  Nº  20.129,  o  la  figura  afín  que  la  reemplace,  será
tutelado  y  acompañado  por  una  universidad  del  Estado,
preferentemente domiciliada en la misma región y acreditada
institucionalmente  de  acuerdo  a  la  Ley  N°20.129.  La
mencionada universidad será designada por el Ministerio de
Educación mediante decreto supremo.

Excepcionalmente,  en  caso  de  que  no
hubiere una universidad del Estado en la región o no esté
acreditada  institucionalmente,  podrá  ser  una  de  aquellas
establecidas en el artículo 3º del Decreto con Fuerza de Ley
Nº2, de 1985, del Ministerio de Educación, siempre que cumpla
el requisito de estar acreditada institucionalmente.

Artículo  Quinto.-  El  mayor  gasto  fiscal  que  implique  la
aplicación  de  esta  ley  en  su  primer  año  de  vigencia  se
financiará  con  cargo  al  Presupuesto  del  Ministerio  de
Educación y, en lo que faltare, con cargo a los recursos de
la Partida 50 Tesoro Público.”.

Dios guarde a V.E.,
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MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República

ALBERTO ARENAS DE MESA
Ministro de Hacienda

NICOLÁS EYZAGUIRRE GUZMÁN
Ministro de Educación
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